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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se establece el procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo, Categoría de Técnico Especialista 
en Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2009063014)

Por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE núm. 54, de 12 de mayo), de la Dirección
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo, en plazas de Técnico Especialista en Radioterapia, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base decimotercera de la referida convo-
catoria, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el
proceso selectivo y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución. 

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, para que compa-
rezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenido.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán concurrir personalmen-
te, provistos de DNI u otro documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por
medio de representante debidamente autorizado al efecto, acreditando su identidad de igual
forma que los interesados. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso
selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten
plaza conforme al procedimiento mencionado y en la fecha y lugar que se haya indicado.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenido en el
proceso selectivo.
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2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la Comisión se comunicará en voz alta al
resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.

4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenido, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido
plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA EN RADIOTERAPIA

Complejo Hospitalario de Badajoz: 4. 

Hospital de Plasencia: 1.

Total plazas: 5.

A N E X O  I I

FECHA: 27 de octubre de 2009.

LUGAR: Escuela de Administración Pública/Sala Polivalente.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

HORA: 10,40.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: D.ª Concepción Torres Lozano.

VOCAL: D. José Luis Díez García.

SECRETARIO: D. Matías García García.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se establece el procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo, Categoría de Técnico Especialista
en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2009063015)

Por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE núm. 54, de 12 de mayo), de la Dirección
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo, en plazas de Técnico Especialista en Medicina Nuclear, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base decimotercera de la referida convo-
catoria, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el
proceso selectivo y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución. 

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, para que compa-
rezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenido.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán concurrir personalmen-
te, provistos de DNI u otro documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por
medio de representante debidamente autorizado al efecto, acreditando su identidad de igual
forma que los interesados. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso
selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten
plaza conforme al procedimiento mencionado y en la fecha y lugar que se haya indicado.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenido en el
proceso selectivo.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la Comisión se comunicará en voz alta al
resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.
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4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenido, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido
plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA EN MEDICINA NUCLEAR

Complejo Hospitalario de Badajoz: 2.

Complejo Hospitalario de Cáceres: 1.

Total plazas: 3.

A N E X O  I I

FECHA: 27 de octubre de 2009.

LUGAR: Escuela de Administración Pública/Sala Polivalente.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

HORA: 10,20.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: D.ª Concepción Torres Lozano.

VOCAL: D. José Luis Díez García.

SECRETARIO: D. Matías García García.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se establece el procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo, Categoría de Técnico Especialista en
Anatomía Patológica, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño
de Salud. (2009063016)

Por Resolución de 25 de abril de 2007 (DOE núm. 54, de 12 de mayo), de la Dirección
Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario
fijo, en plazas de Técnico Especialista en Anatomía Patológica, en las Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base decimotercera de la referida convo-
catoria, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el
proceso selectivo y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución. 

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, para que compa-
rezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenido.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán concurrir personal-
mente, provistos de DNI u otro documento que acredite la personalidad de modo fehacien-
te, o por medio de representante debidamente autorizado al efecto, acreditando su identi-
dad de igual forma que los interesados. Perderán los derechos derivados de su participación
en el proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación
obtenida, no soliciten plaza conforme al procedimiento mencionado y en la fecha y lugar
que se haya indicado.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenido en el
proceso selectivo, todo ello sin perjuicio de la preferencia para elegir plaza de los aspiran-
tes que hayan superado el proceso selectivo por promoción interna.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la Comisión se comunicará en voz alta al
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resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.

4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenido, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido
plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

CATEGORÍA: TÉCNICO ESPECIALISTA EN ANATOMÍA PATOLÓGICA

Complejo Hospitalario de Badajoz: 2. 

Hospital Don Benito-Villanueva de la Serena: 1. 

Complejo Hospitalario de Cáceres: 1.

Hospital de Plasencia: 1.

Total plazas: 5.

A N E X O  I I

FECHA: 27 de octubre de 2009.

LUGAR: Escuela de Administración Pública/Sala Polivalente.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

HORA: 10,30.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: D.ª Concepción Torres Lozano.

VOCAL: D. José Luis Díez García.

SECRETARIO: D. Matías García García.

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se establece el procedimiento para la elección de plazas por los
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo, Categoría de Telefonista, en las
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009063017)

Por Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE Extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Técnico, en la Categoría de Telefonista, en la Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base decimotercera de la referida convo-
catoria, esta Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones
que tiene conferidas, 

R E S U E L V E :

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el
proceso selectivo y su distribución en los términos que figuran en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Convocar a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, para que compa-
rezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudicación de las
mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenido.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Cuarto. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán concurrir personalmen-
te, provistos de DNI u otro documento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por
medio de representante debidamente autorizado al efecto, acreditando su identidad de igual
forma que los interesados. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso
selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten
plaza conforme al procedimiento mencionado y en la fecha y lugar que se haya indicado.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aprobados serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenido en el
proceso selectivo.

2. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegado a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión, exhibiendo en ese momento el
documento que acredite su identidad. Por la Comisión se comunicará en voz alta al
resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.
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4. Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenido, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud
acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes que hayan elegido
plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO

A N E X O  I

CATEGORÍA: TELEFONISTA

Complejo Hospitalario de Badajoz: 1.

Hospital Siberia-Serena: 3.

Hospital de Zafra: 1.

Hospital Tierra de Barros: 3.

Complejo Hospitalario de Cáceres: 1.

Hospital de Coria: 1.

Total plazas: 10.

A N E X O  I I

FECHA: 27 de octubre de 2009.

LUGAR: Escuela de Administración Pública/Sala Polivalente.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

HORA: 10,00.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: D.ª Concepción Torres Lozano.

VOCAL: D. José Luis Díez García.

SECRETARIO: D. Matías García García.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, del Rector, por la que se resuelve
el concurso de méritos convocado por Resolución de 29 de junio de 2009,
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de Personal funcionario de
Administración y Servicios. (2009062981)

Mediante Resolución de 29 de junio de 2009 (DOE núm. 130, de 8 de julio) se procedió a la
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal funcionario de Administración y Servicios.

Vista la propuesta formulada por la Comisión establecida para la valoración de los méritos,
este Rectorado, conforme a lo dispuesto en la base novena del concurso, y con arreglo a las
competencias que le atribuye el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadu-
ra (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Adjudicar los puestos de trabajo convocados, conforme se determina en el Anexo a
esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será de tres días naturales si no
implica cambio de residencia o de diez días naturales si comporta cambio de residencia, que
deberá justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

No obstante lo anterior, de conformidad con la base décima, punto 2, de la convocatoria, y a
propuesta del Gerente de la Universidad, se difiere el cese por necesidades del servicio,
durante tres meses, del funcionario D. Manuel Jiménez Egido.

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días naturales, a reserva
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta Resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta del
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 14 de octubre de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O

1. Puesto de trabajo: Puesto base Sección de Contabilidad y de Gestión Financiera y Fiscal
(Badajoz), clave PFR0105.

Desierta la provisión.

2. Puesto de trabajo: Puesto base Sección de Títulos y Coordinación de Centros (Badajoz),
clave PFR0016.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Jiménez Egido, Manuel.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base Sección de Gestión del Personal Docente e
Investigador.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16. 

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.

3. Puesto de trabajo: Puesto base Sección de Becas y Tercer Ciclo (Badajoz), clave PFR0146.

Desierta la provisión.

4. Puesto de trabajo: Puesto base Secretaría Administrativa de la Escuela Politécnica (Cáce-
res), clave PFP0256.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Mañoso Lozano, Aurora.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base Rectorado.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.

5. Puesto de trabajo: Puesto base Secretaría Administrativa de la Escuela de Ingenierías
Agrarias (Badajoz), clave PFU0275 (JP09).

Apellidos y nombre del adjudicatario: Fernández García-Hierro, Pablo.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base Sección de Organización y Métodos.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: C1.

Nivel de complemento de destino: 18.
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Grado consolidado: 18.

Situación administrativa: Servicio activo.

6. Puesto de trabajo: Puesto base Secretaría Administrativa de la Escuela Universitaria de
Enfermería y Terapia Ocupacional (Cáceres), clave PFL0299.

Desierta la provisión.

7. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos de la Escuela Universitaria
de Enfermería y Terapia Ocupacional (Cáceres), clave PFL0300.

Desierta la provisión.

8. Puesto de trabajo: Puesto base de la Sección de Gestión de Transferencia de los Resulta-
dos de Investigación (Badajoz), clave PFR0185.

Desierta la provisión.

9. Puesto de trabajo: Puesto base de la Secretaría Administrativa de la Escuela de Ingenierías
Industriales (Badajoz), clave PFI0268.

Desierta la provisión.

10. Puesto de trabajo: Puesto base de la Secretaría Administrativa de la Facultad de Ciencias
(Badajoz), clave PFH0175 (JP09).

Desierta la provisión.

11. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos de la Facultad de Cien-
cias (Badajoz), clave PFH0485.

Desierta la provisión.

12. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos de la Facultad de Cien-
cias (Badajoz), clave PFH0179.

Desierta la provisión.

13. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos de la Facultad de Cien-
cias (Badajoz), clave PFH0486.

Desierta la provisión.

14. Puesto de trabajo: Puesto base de la Secretaría Administrativa de la Facultad de Filosofía
y Letras (Cáceres), clave PFF0212 (JP09).

Desierta la provisión.

15. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos de la Escuela de Ingenie-
rías Agrarias (Badajoz), clave PFU0278.

Desierta la provisión.
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16. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos de la Escuela de Ingenie-
rías Agrarias (Badajoz), clave PFU0487.

Desierta la provisión.

17. Puesto de trabajo: Puesto base de la Secretaría Administrativa del Centro Universitario
de Plasencia, clave PFK0286 (JP09).

Desierta la provisión.

18. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Departamentos del Centro Universitario
de Plasencia, clave PFK0492.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Martín Aragón, Javier.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base Defensor de la Comunidad Universitaria.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: 16.

Situación administrativa: Servicio activo.

19. Puesto de trabajo: Puesto base de la Sección de Gestión de la Investigación (Badajoz),
clave PFR0472.

Desierta la provisión.

20. Puesto de trabajo: Puesto base de la Unidad de Ingeniería y Mantenimiento (Badajoz),
clave PFR0015.

Desierta la provisión.

21. Puesto de trabajo adjudicado por resultas: Puesto base Rectorado (Cáceres), clave PFR0326.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Hinojal Gijón, Rosa María.

Puesto de trabajo de origen: Puesto base Secretaría Administrativa de la Escuela Politécnica.

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Cáceres.

Grupo: C2.

Nivel de complemento de destino: 16.

Grado consolidado: ----.

Situación administrativa: Servicio activo.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Consejera, sobre solicitudes
de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado
por el Decreto 60/2008, de 11 de abril, por el que se establece un
régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión,
correspondiente a 16 expedientes. (2009062930)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, modificado por el Decreto 60/2008, de 11 de abril,
constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Pequeñas
y Medianas Empresas extremeñas, y atribuye determinadas funciones a la Consejería de
Economía, Comercio e Innovación.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y Decreto 60/2008, de 11 de abril, y tramitadas las mismas de
conformidad con la legislación que les afecta, vistas las propuestas de la Dirección General
de Empresa, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto 20/2007, de 6 de febrero,
he tenido a bien resolver: 

Primero. Solicitudes estimadas.

1. Quedan estimadas las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de
esta Resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión incentivable son los que se indican en el
citado Anexo I.

Segundo. Solicitudes desestimadas.

Se desestiman las solicitudes de incentivos extremeños industriales presentadas por las
empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolución,
por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

Tercero. Resoluciones individuales.

1. La Dirección General de Empresa notificará individualmente a las empresas las condiciones
generales, particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las correspon-
dientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo dispues-
to en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las industrias,
exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las ordenan-
zas municipales.
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3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan sujetos
a lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fisca-
les y frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y sus poste-
riores modificaciones.

Cuarto. Gestión financiera y abono de subvención.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
Resolución quedará condicionado a la existencia de crédito suficiente en el momento en el
que hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Resolución quedará sometido a la
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente,
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 5 de octubre de 2009.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de
Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 30 de junio de 2009, del
Consejero, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se aprueban los modelos
de pliegos de cláusulas administrativas particulares para los contratos de
obras, servicios, suministro y gestión de servicios públicos. (2009062976)

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los modelos de Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares para los contratos de obras, servicios, suministro y gestión de
servicios públicos adaptados al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,
se efectuó por medio de Resolución de 30 de junio de 2009 del Consejero de Administración
Pública y Hacienda. 

Advertido error en el texto del documento publicado, en su página 19328, se procede en
virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
la siguiente rectificación del punto 2.1 de la Cláusula Segunda, referida al Régimen Jurídico
del contrato de obras:

Donde dice:

“...por el Decreto 3954/1970, que aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas para la
contratación de obras del Estado”. 

Debe decir:

“...por el Decreto 3854/1970, que aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas para la
contratación de obras del Estado”.

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

La Secretaria General,

ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos a las pruebas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de las funciones de Consejeros de Seguridad en el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2009062969)

De acuerdo con la Orden de 14 de agosto de 2009, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura n.º 167, de 27 de agosto de 2009, por la que se convocan, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, pruebas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de las funciones de Consejeros de Seguridad en el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera y por ferrocarril a celebrar en el año 2009, esta Dirección General de
Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los
tablones de anuncio de la Consejería de Fomento, Avda. de las Comunidades, s/n., de Méri-
da; Servicios Territoriales de Transportes de Fomento en Cáceres, Avda. Primo de Rivera, 2;
y, en Badajoz, Avda. de Europa, 10; así como en la página web de la Junta de Extremadura
en Internet, dirección: http://fomento.juntaex.es/transportes/pruebas-capacitacion.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura, para que los aspirantes excluidos puedan presentar los
documentos y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

La Directora General de Transportes,

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7787. (2009062979)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Emdecoria, S.L., con domicilio en: Plaza de San Pedro, 1, Coria, solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Emdecoria, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas característi-
cas son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. “Eras”, C/ Ramón y Cajal de Coria.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,195.

Emplazamiento de la línea: C/ Del Agua y C/ Ramón y Cajal en el T.M. de Coria.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 2.

Potencia parcial: 400. 400.

Potencia total en kVA: 800.

Emplazamiento (8): C/ Del Agua, 11.

Término municipal: Coria.

Finalidad: Suministro a nuevos abonados.

Referencia del expediente: 10/AT-7787.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 30 de septiembre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •

Miércoles, 21 de octubre de 2009
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RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2009, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre autorización
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-7837. (2009062980)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Cáceres a petición de: Emdecoria, S.L., con domicilio en: Plaza de San Pedro, 1, Coria, solici-
tando autorización administrativa y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
artículo 128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico: 

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Emdecoria, S.L., el establecimiento de la instalación eléctrica cuyas característi-
cas son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. de la C/ De la Guardería.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Coria.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2.

Longitud total en km: 0,26.

Emplazamiento de la línea: C/ De la Guardería, Donoso Cortés, traseras Donoso Cortés y
Travesía Canónigo Sánchez Bustamante.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 400.

Potencia total en kVA: 400.

Emplazamiento (8): Travesía Canónigo Sánchez Bustamante.

Término municipal: Coria.

Finalidad: Nuevos suministros.

Referencia del expediente: 10/AT-7837.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 6 de octubre de 2009.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera,

ARTURO DURÁN GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 264/09, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento
abreviado n.º 332/2007. (2009062960)

En el procedimiento abreviado núm. 332 de 2007 en el que han sido partes, como recurren-
te, D. José Antonio Ambrona Gutiérrez, representado por el Procurador D. Juan Luis García
Luengo y asistido por la Letrada D.ª Encarnación Pozo Palomino, y, como demandada, la
Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimo-
nial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 264, de 1 de septiembre de 2009, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 332 de 2007, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. José Antonio Ambrona Gutiérrez contra desestimación presunta por la Junta de Extre-
madura de reclamación por daños personales y materiales por accidente provocado por
animales (expediente CC-AJ-06/51), se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se
condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la parte actora la cantidad
de 9.637,07 €, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas proce-
sales causadas”.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 265/09, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento
abreviado n.º 33/2009. (2009062961)

En el procedimiento abreviado núm. 33 de 2009 en el que han sido partes, como recurrente,
D. Rubén Elías Cerro Ginés, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido
por la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 265, de 1 de septiembre de 2009, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 33 de 2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. Rubén Elías Cerro Ginés, contra desesti-
mación presunta por la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en vehícu-
lo por accidente provocado por animales, se anula la misma por no ser ajustada a Derecho
y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la cantidad
de 5.532,19 euros, más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación
administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas proce-
sales causadas”.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 217/09, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento
abreviado n.º 41/2009. (2009062962)

En el procedimiento abreviado núm. 41 de 2009 en el que han sido partes, como recurrente,
D. José Iván Corrales Jiménez, representado por la Procuradora D.ª Natividad Viera Ariza y
asistido por el Letrado D. Francisco Javier Mora Maestu, y, como demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que
versa sobre:

“Impugnación de Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 25 de noviembre de 2008”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 217, de 1 de septiembre de 2009, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 41 de 2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D. José Iván Corrales Jiménez contra la Resolución de 25 de noviembre de 2008 del Conseje-
ro de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, desestimatoria de
reclamación de daños causados por especie cinegética (expediente CC-08/126), se anula la
misma por no ser ajustada a Derecho, y se condena a la Administración Autonómica deman-
dada a abonar a la parte actora la cantidad de 577,60 €, más el interés legal desde la fecha
de presentación de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial pronuncia-
miento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 273/09, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en el procedimiento
abreviado n.º 31/2009. (2009062963)

En el procedimiento abreviado núm. 31 de 2009 en el que han sido partes, como recurrente,
D. Agustín Martín Escobar, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asistido
por la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta de daños y perjuicios causados por animales”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 273, de 1 de septiembre de 2009, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado núm. 31 de 2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el procurador D. Luis
Mena Velasco, en nombre y representación de D. Agustín Martín Escobar, contra desestima-
ción presunta por la Junta de Extremadura de reclamación por daños sufridos en vehículo por
accidente provocado por animales (expediente CC-AJ-07/013), se anula la misma por no ser
ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la
actora la cantidad de 2.149,47 euros, más el interés legal desde la fecha de presentación de
la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las
costas procesales causadas”.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, del Consejero, sobre concesión
de subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños, correspondiente a 6 expedientes. (2009062941)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece el Régimen de Incentivos
Agroindustriales Extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE
n.º 18, de 13 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre (DOE n.º 185, de 24 de septiem-
bre), atribuye a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural las competencias en materia
de incentivos y promoción a la agroindustria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
(DOE n.º 189, de 30 de septiembre), la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias asume las competencias en materia de gestión de incentivos destinados a las indus-
trias agrarias y alimentarias.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
21/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias, al amparo de lo dispuesto en el art. 16 del Decreto anteriormente citado, resuelvo:

I. SOLICITUDES ACEPTADAS.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de Incentivos Agroindustriales Extremeños presenta-
das para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo I de esta Resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en
el citado Anexo I.

II. SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de Incentivos Agroindustriales Extremeños presentadas por
las empresas y para los proyectos de inversión que se indican en el Anexo II de esta Resolu-
ción, por las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones individuales.

III. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias notificará individual-
mente a las empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan
a cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo
dispuesto en la presente Resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos
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y obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de
las industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así
como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Resolución quedan suje-
tos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. Los bienes objeto de la inversión se deberán adquirir por el beneficiario en la forma y
condiciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
Resolución quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente
como en la resolución individual.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Consejera, por la que se
da publicidad a las subvenciones concedidas para la financiación de
Proyectos Sociosanitarios en el campo de la Promoción y Educación para la
Salud durante el curso escolar 2009-2010. (2009063025) 

El Capítulo I del Título III del Decreto 37/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia (DOE n.º
54, de 18 de marzo de 2008), contempla los Proyectos de Promoción y Educación para la Salud.

El artículo 5 del Decreto 37/2008, de 7 de marzo, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública perió-
dica, mediante Orden de la Consejería competente en materia de sanidad.

Por Orden de 18 de marzo de 2009 se convocaron subvenciones para la financiación de
Proyectos Sociosanitarios en el campo de la Promoción y Educación para la Salud durante el
curso escolar 2009/2010 (DOE n.º 66, de 6 de abril de 2009).

El artículo 11 del Decreto 37/2008, de 7 de marzo, anteriormente citado, establece que se dará
publicidad a la concesión de las subvenciones que, individualmente consideradas, sean de
importe igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el programa y crédito
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para financiar Proyectos Sociosanitarios en el
campo de la Promoción y Educación para la Salud, durante el curso escolar 2009/2010,
convocadas mediante Orden de 18 de marzo de 2009 (DOE n.º 66, de 6 de abril de 2009),
en los términos que a continuación se relacionan:

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a Organi-
zaciones no Gubernamentales y Asociaciones sin ánimo de lucro, por un importe total de
360.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.412A.489.00 y Código de
Proyecto de Gasto 2004.18.03.0010 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para 2009, son las que se relacionan en los Anexos I y II, respectivamente, de
la presente Resolución.

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a Asocia-
ciones de Profesionales Sanitarios, Sociosanitarios y/o Educativos por un importe total de
120.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.03.412A.489.00 y Código de
Proyecto 2005.18.03.0006 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 2009, son las que se relacionan en el Anexo III de la presente Resolución.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo. (2009062957)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos,
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas,
en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementa-
rias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo Servicio Extremeño
de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006 se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que se ha producido la baja definitiva de titulares de puestos de trabajo identifi-
cados como “pendiente de amortizar y reestructurar” (PAR) en el Anexo I de la citada rela-
ción de puestos de trabajo, procede, con objeto de garantizar la continuidad del servicio en
la nueva plaza básica de personal estatutario en la cual se trasforma, amortizar los mismos.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.
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En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las
áreas de salud del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, amortizando los pues-
tos de trabajo que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

Miércoles, 21 de octubre de 2009
28710NÚMERO 203



Miércoles, 21 de octubre de 2009
28711NÚMERO 203

A
N

E
X

O

• 
• 

•



RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo en el procedimiento abreviado n.º
283/2009, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Cáceres, y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2009062943)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado n.º 283/2009, promovido por D. Juan
Jesús de Tapia Polo, contra la Resolución de 24 de junio de 2009, de la Dirección Gerencia,
por la que se desestima su recurso de alzada en relación con el concurso de traslados para la
provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Especialistas en Ciencias de la Salud, en
la Categoría de Médico de Familia en Equipo de Atención Primaria, en las Instituciones Sani-
tarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º
1 de Cáceres, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su Dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Mérida, a 8 de octubre de 2009.

El Secretario General,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 797 de 22 de septiembre
de 2009, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-
administrativo n.º 683/2008. (2009062973)

En el recurso contencioso-administrativo n.º 683/2008, promovido por el Procurador D.
Carlos Murillo Jiménez en nombre y representación de D. Franscico Javier Castelany Gonzá-
lez, contra la Resolución de la Consejería de Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura
de fecha 7 febrero de 2008, sobre denegación de solicitud de subvención acogida al progra-
ma de ayudas para el fomento de contratación indefinida de trabajadores, ha recaído senten-
cia firme dictada con fecha 22 de septiembre de 2009 por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 797, de fecha 22 septiembre de 2009,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, llevando a puro y debido efecto el fallo de la primera, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Muri-
llo Jiménez, en nombre y representación de D. Francisco Javier Castelany González contra la
Resolución de la Consejería de Igualdad y Empleo referida en el fundamento primero de esta
sentencia, anulamos la misma por no ser conforme a Derecho, en lo referente a la cuantía,
que se fija en 10.000 euros. No se hace especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 13 de octubre de 2009. 

La Secretaria General del SEXPE 
(P.D. Resolución de 12 de marzo de 2009, 

DOE n.º 57, de 24 de marzo),

M.ª DE LAS MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 7 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución 
del expediente sancionador n.º CI 25/09, en materia de comercio
interior. (2009083817)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolu-
ción del Jefe de Servicio de Comercio Interior de fecha 21 de julio de 2009, del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Diego Vázquez Vargas.

Último domicilio conocido: C/ Hierbabuena, 17. 10300 Navalmoral de la Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 25/09, seguido por los siguientes hechos: Realizar la venta ambulante
careciendo de la correspondiente autorización municipal.

Normativa infringida: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 14.3.c).

Tipificación de la infracción: 

— Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura:
Artículo 47.k).

Sanción: Ciento veinticinco euros (125 €).

Plazo de presentación de recurso: 1 mes, contado a partir del día siguiente a la publicación
en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio, Pedro Jara Galán.

Órgano instructor: Rocío Esteban Corchero.

Mérida, a 7 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Comercio Interior, JOSÉ SERENO
MARTÍNEZ.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2009083808)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres,
ubicadas en Avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple), Planta 9.ª, de Cáceres, así como realizar
las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto
relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 5 de octubre de 2009. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 13 de agosto de 2009 sobre legalización de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Riolobos”, parcela 710 del polígono 4.
Promotor: D. Adolfo Moreno Durán, en Valverde de la Vera. (2009083278)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Riolobos”, parcela 710 del polígono 4.
Promotor: D. Adolfo Moreno Durán, en Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31, en Mérida.

Mérida, a 13 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre acuerdo de incoación de
procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda. (2009083781)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del acuerdo de incoación de procedimiento
de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, debido a la resistencia del
interesado (relacionado en el Anexo adjunto) a la compraventa de la vivienda protegida del Plan
Especial, para cuya adquisición fue llamado como comprador provisional, y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
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Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de diez días a contar desde
la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comuni-
dades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOTORA FASE PROMOCIÓN
APELLIDOS 

FIDEL BENITO 2006-038384 76121346V ALBATROS 2 LOS MONJES
HERRERO JABÓN

• • •

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda. (2009083782)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al procedi-
miento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda por el cual se acuerda la baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivien-
da, en el que figura como interesado el demandante relacionado en el Anexo adjunto, y conside-
rando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad
con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

SERGIO LEÓN REYES 08875899S 2006-010915

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución por
la que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda. (2009083783)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la Resolución del Director de Arqui-
tectura y Programas Especiales de Vivienda acordando la baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, en virtud del procedimiento de baja iniciado de oficio, por nega-
tiva injustificada de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) a la compraventa de la
vivienda protegida del Plan Especial, para cuya adquisición fueron llamados como comprado-
res provisionales, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos,
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legí-
timos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a
los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del presente Anuncio,
podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivien-
da de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al
objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y N.º EXP. DNI PROMOCIÓN FASE PROMOTORA
APELLIDOS

NOÉ CALLE 2006-020572 76131565R LOS MONJES 1 ALBATROS
RODRÍGUEZ

J. PEDRO 2006-018986 11763129D LOS MONJES 1 ALBATROS
CALETRIO PASCUAL

ROMÁN IRAZABA 2006-019155 14576961 LA DATAM2A-M3B 1 SHAYVER
CARRERA

DAVID SÁNCHEZ 2006-022884 76136149P LA DATA M2A-M3B 1 SHYAVER
QUIJADA

ALEJANDRO 2006-019986 44408589M LOS MONJES 1 ALBATROS
BLANCO ZAMORA

ÁNGEL FERNÁNDEZ 2006-036191 53566271F UA-1 1 URVIPEXSA
CARRASCO

• • •
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ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución 
por la que se desestima la solicitud de inscripción en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda. (2009083784)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se desestima
la solicitud de inscripción en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, de la que
figura como interesada en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el
DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a la interesada que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrá personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en
Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado
Inmobiliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

SORLINDA SALCEDO RUIZ X7627024V 2007-008008

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 9 de octubre de 2009 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Valencia del Ventoso a Bodonal de la Sierra”, en el término
municipal de Fregenal de la Sierra. (2009083850)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria “Cañada Real de Valencia del Ventoso a Bodonal de la Sierra”, en el término munici-
pal de Fregenal de la Sierra, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguien-
tes del vigente Reglamento de Vías Pecuarias de Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), se
hace público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,00 horas del día 17 de noviembre de 2009, en el entronque del camino de Segura de León
a Fregenal de la Sierra con la Cañada. Inmediaciones de la línea FFCC Zafra-Huelva.
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Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de vías pecuarias, osten-
tando D.ª Pilar Verdasco Giralt la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer la manifes-
taciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 9 de octubre de 2009. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

A N E X O

RELACIÓN DE PARCELAS COLINDANTES

• • •

ANUNCIO de 13 de octubre de 2009 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado porcino. (2009083848)

1. OBJETO: 

El presente Anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado porcino
que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enaje-
nación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2. DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10,00 horas del día 18 de noviembre de 2009 en el Censyra de Badajoz (camino de
Santa Engracia, s/n.).

Miércoles, 21 de octubre de 2009
28724NÚMERO 203



Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud previa,
bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en
el punto 4 de este Anuncio.

3. MESA DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que
especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Resolución de 9 de febrero de
2006, del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente.

4. REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a. Estar en posesión del documento oficial de identidad en caso de personas físicas, en los
casos de representación estar en posesión del Documento Nacional de Indentidad y
documento original o copia compulsada por la que se acredite la misma.

b. La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Registro de Explotaciones Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
debiéndose acreditar mediante el correspondiente libro de registro actualizado, requisi-
to éste indispensable para participar en la enajenación.

c. Para licitar por ganado porcino, las explotaciones destinatarias deberán acreditar median-
te certificado expedido por el Servicio de Sanidad Animal estar calificada sanitariamente
como explotación indemne u oficialmente indemne de la enfermedad de Aujeszky. 

d. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del Decreto 180/2000, de 25 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para tomar parte en la subasta es indispensable acreditar la constitución
previa de una garantía provisional por un importe del veinte por ciento del precio de
licitación, a favor de la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de Admi-
nistración Pública y Hacienda (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados deberán presentar en
dicho acto acreditación de haber efectuado el citado depósito por cada uno de los tipos de
productos para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento sobre el precio que
figura como valoración mínima por un lote del tipo de producto, descontándose dicha
cantidad del precio final, si el concurrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en los
restantes casos que proceda, por el procedimiento administrativo correspondiente, para lo
cual deberán estar dados de alta en el subsistema de alta de terceros.

5. FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un tipo expresado en dine-
ro, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación acordará la adjudicación al licitador que, sin
ofertar un precio inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo de este
Anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a cabo mediante el sistema
de puja a la llana, en tramos mínimos de 10 euros.
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Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario de otro lote del mismo
producto mientras concurran otros licitadores que no hubieran obtenido ninguno en el
mismo acto de adjudicación, pudiendo licitar nuevamente cuando el lote quede desierto
por falta de ofertas.

6. PAGO Y TRASLADO DEL GANADO: 

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones previas:

a. Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este Anuncio, para lo cual será
preceptivo la presentación del Modelo 50 de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda (Código 12401.3), por el que se acredite por la Entidad Bancaria el pago del
importe de adjudicación.

b. Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente cumplimentada, de la Guía
de Origen y Sanidad Pecuaria expedida por el veterinario de la oficina veterinaria de la
zona, previo pago de la tasa correspondiente por el adjudicatario, cuyo periodo de
vigencia será de 5 días naturales desde su expedición.

c. Durante el transporte, estos animales no podrán estar en contacto con otros animales
que no procedan de la misma explotación de salida.

d. Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán ser totalmente limpiados y
desinfectados después del mismo, debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7. IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se incrementará con el 7%
de IVA.

8. EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa y serán inmediatamente
ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación imprudente por parte
del adjudicatario, los riesgos que se produzcan como consecuencia de la ejecución serán
por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

9. ABONO DEL ANUNCIO EN EL DOE:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 331/2007, de 14 de diciembre,
por el que se regula el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de la enajenación
tiene la naturaleza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacerse por los adjudi-
catarios el importe de la cantidad que corresponda por la publicación de dicho Anuncio. 

Mérida, a 13 de octubre de 2009. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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A N E X O  

SUBASTA DE GANADO PORCINO

Nota: El número de lotes podrá variar hasta el día de la subasta.

Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Avda. de Portugal, s/n. 

06800 Mérida.

Tlfnos.: 924 002370/924 002170.

Fax: 924 002171.

Censyra.

Camino de Santa Engracia, s/n.

06007 Badajoz.

Tlfno.: 924 010584.

Fax: 924 010570.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento de
comedores y cocinas-oficios para centros de Enseñanza Infantil y Primaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM0901005. (2009062921)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0901005.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento de comedores y cocinas-oficios para centros de
Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: Sí.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 94, de 19 de
mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 327.586,20 euros.

Importe del IVA: 52.413,80 euros.

Importe total: 380.000 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Anualidad: 2009: 380.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 29 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Innovaciones Técnicas Nodur, S.L.L. (lote cocina-oficio).

c) Nacionalidad: España. 

d) Importe de adjudicación: 147.640,51 euros (IVA incluido).

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05, DOE
n.º 13, de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ. 

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento de
comedores y cocinas-oficios para centros de Enseñanza Infantil y Primaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: ESUM0901005. (2009062920)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0901005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Equipamiento de comedores y cocinas-oficios para centros de
Enseñanza Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Lote: Sí.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 94, de 19 de
mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 327.586,20 euros.

Importe del IVA: 52.413,80 euros.

Importe total: 380.000 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Anualidad: 2009: 380.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Campus Jobs 2002, S.L. (lote mobiliario general).

c) Nacionalidad: España. 

d) Importe de adjudicación: 61.793,80 euros (IVA incluido).

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05, DOE
n.º 13, de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ. 

Miércoles, 21 de octubre de 2009
28729NÚMERO 203



SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición de
“Aparatos médico asistenciales para criopreservación de muestras con destino
al Biobanco del Área de Salud”. Expte.: CS/01/1109048527/09/PA. (2009062975)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz

c) Número de expediente: CS/01/1109048527/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de aparatos médico asistenciales para criopreserva-
ción de muestras con destino al Biobanco del Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 175.842,98 euros.

Importe de IVA: (7%): 12.309,02 euros.

Importe total: 188.152,00 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: No procede.

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede. 

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Administrativa. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 218284.
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f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente de la
publicación en el DOE. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio de valoración es precio: 15 días desde la apertura de la proposi-
ción económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

El presente expediente está cofinanciado en un 75% por el POCTEP (Programa Operativo de
Cooperación Transfronteriza España-Portugal), FEDER de Extremadura 2007-2013, Eje 1.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 7 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Badajoz, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la adquisición
de “Aparatos médico asistenciales con destino al Biobanco del Área de
Salud”. Expte.: CS/01/1109048528/09/PA. (2009062977)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Badajoz

c) Número de expediente: CS/01/1109048528/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de aparatos médico asistenciales con destino al
Biobanco del Área de Salud de Badajoz.

b) División por lotes y número: Según Pliego.

c) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

d) Plazo de ejecución (meses): Según se determina en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 198.130,84 euros.

Importe de IVA: (7%): 13.869,16 euros.

Importe total: 212.000,00 euros.

Extensión total del contrato incluida prórroga: No procede.

5.- GARANTÍAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Administrativa.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8, 3.ª Planta.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Teléfono: 924 218160.

e) Fax: 924 218284.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del siguiente de la
publicación en el DOE. 

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. 

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.

2.ª Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3.ª Localidad y código postal: Badajoz 06005. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio de valoración es precio: 15 días desde la apertura de la proposi-
ción económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el Perfil
del Contratista, en la dirección señalada en el apartado siguiente. 

10.- OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente podrán descargársela directamente de la pági-
na: Perfil del Contratista: http://contratacion.juntaextremadura.net

El presente expediente está cofinanciado en un 75% por el POCTEP (Programa Operativo de
Cooperación Transfronteriza España-Portugal), FEDER de Extremadura 2007-2013, Eje 1.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 7 de octubre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, P.D. Resolución
de 25/11/08 (DOE n.º 234, de 03/12/08), EMILIO DOBLARE CASTELLANO.
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FA-08-2295. (2009083829)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado D. Ángel Martínez Resina
por medio de correo certificado del trámite de audiencia, acordado en el expediente FA-08-2295,
sobre concesión de subvenciones para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado trámite de fecha 4 de mayo de 2009 que
dice lo siguiente.

“Examinada la documentación obrante en el expediente señalado.

Resultando. Que el interesado referenciado tiene solicitada subvención en concepto de renta
de inserción, en base al Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas para
el Fomento del Autoempleo.

Resultando. De la documentación e informes obrantes en el expediente, que concurren los
siguientes motivos que pueden fundamentar la denegación de la subvención solicitada:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Seguridad Social
a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social, por lo que deberá aportar certificado actualizado y
original de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social a los efectos de percepción de subvenciones públicas.

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por lo que debería aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a
los efectos de percepción de subvenciones públicas.

Considerando. Que en el presente caso procede cumplimentar el trámite de audiencia previsto en
el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

En su virtud, por medio de la presente providencia,

DISPONGO:

Cumpliméntese el trámite de audiencia, y a tal efecto póngase de manifiesto el expediente
al interesado para que, en el plazo de diez días, formule por escrito las alegaciones que
tenga por conveniente, y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes
a su derecho.
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Mérida, a 4 de mayo de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: Fran-
cisco A. Dorado Acosta”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 30 de septiembre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0080. (2009083830)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación a la interesada D.ª M.ª Anto-
nia Galván Cabrera del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente
FA-09-0080, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleada como
trabajadora autónoma, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 10 de febrero
de 2009, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas
para el Fomento del Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

— Según información fehaciente ofrecida por la propia Administración de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria a consulta de este órgano gestor, no se encuentra al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por lo que debería aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a
los efectos de percepción de subvenciones públicas.

1. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:

— Número y, en su caso, serie.

— Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente.

— Descripción de las operaciones y contraprestación total.
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— Lugar y fecha de emisión.

— Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe apare-
cer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”. Además, deberá quedar
acreditado el pago en las propias facturas con mención del “recibí” o “pagado”, sello y
firma del expendedor o, en su defecto certificado extendido por éste último, en tal sentido
o mediante fotocopias compulsadas de los documentos bancarios correspondientes.

2. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la subven-
ción. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar fotocopia compul-
sada del Número de Identificación de Extranjero y además, si es nacional de terceros
países fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia. 

3. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmado por
el solicitante, o representante acreditado, indicando nombre de la persona que firma. En
la remitida falta el Plan de Inversiones y el Financiero.

4. Fotocopia compulsada del modelo TA-521 de la Seguridad Social donde se indique la fecha
exacta del alta como autónomo.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: M.ª
Valle Romero-Camacho Galván”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FC-09-0174. (2009083831)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al interesado D. Saturnino Lozano
Pardo del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente FC-09-0174, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el mencionado requerimiento de fecha 18 de junio de 2009, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, modificado por Decreto 25/2009, de 20
de febrero, por el que se regulan ayudas para el Fomento del Autoempleo, se le comunica que la
misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Documento acreditativo del grado de consaguinidad o afinidad existente entre el autóno-
mo principal y el familiar colaborador.

2. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
(mod. 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha solici-
tado la subvención.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 18 de junio de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: Isabel
Chavero Pereira”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0180. (2009083832)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al interesado D. José Antonio Duar-
te Martín del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente FA-09-0180,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador
autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 5 de marzo de 2009, que dice
lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas
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para el Fomento del Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la subvención.
Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar fotocopia compulsada del
Número de Identificación de Extranjero y además, si es nacional de terceros países fotocopia
compulsada del permiso de trabajo y residencia. La compulsa no es válida.

2. En el caso de discapacitados, fotocopia compulsada del documento expedido por el orga-
nismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad. La
compulsa no es válida.

3. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los concep-
tos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondiciona-
miento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción
de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener:

— Número y, en su caso, serie.

— Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domicilio del expendedor y del adquirente.

— Descripción de las operaciones y contraprestación total.

— Lugar y fecha de emisión.

Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido debe apare-
cer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

A los efectos de este Decreto, las facturas que contengan los anteriores requisitos acredi-
tarán el pago por sí mismas, salvo que de su texto se desprenda que no tiene carácter
liberatorio firme a fecha de expedición de la factura.

Cuando la inversión corresponda a elementos de transporte se deberá acompañar también
fotocopia compulsada del permiso de circulación y de la ficha técnica del vehículo y cuan-
do corresponda a obras de acondicionamiento de locales o instalaciones, debe quedar
acreditado en la factura que dichas inversiones se han realizado en el local de la actividad.

NOTA:

— En relación con el pedido n.º 09000001, emitido por la empresa Montermueble y
Expert, debe aportar la factura en firme de la inversión realizada.

4. Según la información recibida de la AEAT tras consulta de esta Dirección General, aparece
Usted como “Interesado identificado negativo porque incumple obligaciones”, por lo que
debe aportar certificado actualizado y original de hallarse al corriente del cumplimiento de
sus obligaciones tributarias y fiscales con la Administración Tributaria a los efectos de
percepción de subvenciones públicas.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá
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ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 5 de marzo de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: Jesús
Zarco Mogedano”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0469. (2009083833)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al interesado D. José M.ª Fernán-
dez Arroyo del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente FA-09-0469,
sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autó-
nomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el mencionado requerimiento de fecha 30 de marzo de 2009, que
dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas
para el Fomento del Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1. Fotocopia compulsada de la declaración censal de alta en el censo de obligados tributarios
(mod. 036), de las actividades económicas correspondientes, por cuyo inicio se ha solici-
tado la subvención.

2. En el caso de discapacitados, fotocopia compulsada del documento expedido por el orga-
nismo público que tuviera atribuida la función de reconocer y calificar la discapacidad.
Falta compulsa.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.
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Mérida, a 30 de marzo de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.:
Jesús Zarco Mogedano”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

• • •

ANUNCIO de 1 de octubre de 2009 sobre requerimiento de documentación
para la tramitación del expediente de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo. Expte.: FA-09-0630. (2009083834)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al interesado D. Manuel Moruno
López del requerimiento de documentación para la tramitación del expediente FA-09-0630, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el mencionado requerimiento de fecha 21 de abril de 2009, que dice lo siguiente:

“Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, acogida al Decreto 114/2008, de 6 de junio, por el que se regulan ayudas
para el Fomento del Autoempleo, se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

1. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones fiscales y tributarias con la Administración Tributaria a los efectos de percepción de
subvenciones públicas.

2. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los conceptos
de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicionamiento de
locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excepción de los
programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener: 1. Número y, en su
caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF y domicilio del expendedor y
del adquirente. 3. Descripción de las operaciones y contraprestación total. 4. Lugar y fecha
de emisión. 5. Si la operación está sujeta y no exenta del Impuesto Sobre el Valor Añadido
debe aparecer el tipo aplicable o, en su defecto, la expresión “IVA incluido”.

3. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del solicitante de la subven-
ción. Cuando éste sea nacional de otro país comunitario deberá aportar fotocopia compul-
sada del Número de Identificación de Extranjero y además, si es nacional de terceros
países fotocopia compulsada del permiso de trabajo y residencia. 
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4. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentada en todos sus apartados (incluidos el
Plan de Inversiones y el Plan Financiero) y firmada por el solicitante, o representante
acreditado, indicando nombre de la persona que firma.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo
71, de la Ley 30/1992, en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 21 de abril de 2009. Por el Servicio de Economía Social y Autoempleo, Fdo.: Eva
Isabel Herranz Mejías”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta, Módulo C, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 1 de octubre de 2009. La Directora General de Empleo del Servicio Extremeño
Público de Empleo, ANA MARÍA ROSADO CABEZÓN.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009 sobre nombramiento de funcionario
en prácticas. (2009083842)

Se hace público el nombramiento de funcionario en prácticas que se reseña, ocupando pues-
to de Oficial de la Policía Local perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subesca-
la Servicios Especiales, clase de la Policía Local, Escala Básica, de la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, de D. Fermín Núñez Moreno.

El nombramiento, en prácticas, se realiza por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, de
fecha 17 de septiembre de 2009, una vez concluido el proceso selectivo, y mientras el
nombrado realiza el curso de formación en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura.

Para el nombramiento definitivo como funcionario de carrera será condición indispensable que el
aspirante realice, y supere, este curso quedando anulado el nombramiento en caso contrario.

Concluido el curso selectivo de formación, y el periodo de prácticas, el señor Alcalde-Presi-
dente, a la vista de que el aspirante lo haya superado, dictará resolución nombrando funcio-
nario de carrera al referido aspirante.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 21 de septiembre de 2009. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

EDICTO de 7 de octubre de 2009 sobre declaración de viabilidad de la
transformación mediante la urbanización de los terrenos incluidos en el
Sector de suelo apto para urbanizar denominado S-3. (2009ED0770)

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de octubre de 2009, en
respuesta a la consulta previa sobre la programación de la Unidad de Ejecución en suelo apto
para urbanizar denominado S-3, formulada por D. Juan Tello Mayoral y D. Blas Fernández
Jaraíz, en representación de Promociones Cuatro, C.B., acordó declarar la viabilidad de la
actuación urbanizadora de la Unidad de Actuación, determinando la forma de gestión indirec-
ta por el sistema de concertación y procediendo a la apertura de un proceso concurrencial,
por un periodo de dos meses, para la presentación de Programas de Ejecución y demás
documentos técnicos y garantías preceptivas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 10 de la Ley 15/2001, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, o periódico Extremadura, el cómputo de un plazo de dos
meses durante el cual, podrán presentarse en competencia programas de ejecución.

Miajadas, a 7 de octubre de 2009. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.

• • •

EDICTO de 7 de octubre de 2009 sobre aprobación del Programa de
Ejecución de la Unidad de Actuación en suelo urbano UA-1. (2009ED0771)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, en sesión ordinaria celebrada en primera
convocatoria el día 6 de octubre de 2009, aprobó el Programa de Ejecución de la Unidad de
Actuación en suelo urbano UA-1, con adjudicación del mismo a la Agrupación de Interés
Urbanístico denominada “Unidad de Actuación n.º 1 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento de Miajadas”, que con la publicación del presente anuncio adquiere el derecho a la
ejecución del Programa de Ejecución aprobado (art. 135.8 de la Ley del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura, Ley 15/2001, de 14 de diciembre).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Miajadas, a 7 de octubre de 2009. El Alcalde, ANTONIO DÍAZ ALÍAS.
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PARTICULARES

ANUNCIO de 8 de octubre de 2009 sobre extravío del título de Graduado de
Educación Secundaria Obligatoria de D.ª María del Carmen de Nacimiento
Cortés. (2009083844)

Se hace público el extravío del título de Graduado de Educación Secundaria Obligatoria de
D.ª María del Carmen de Nacimiento Cortés.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 8 de octubre de 2009. La Interesada, MARÍA DEL CARMEN DE NACIMIENTO
CORTÉS.
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